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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N de la Administración Instttucional de
la Sanidad Nacional (Patronato Nacional de A$is
teneta Psiquiátrica) por la que se convocan pruebas
selectivas restringidas para cubrir cuarenta plazas
vacantes en la plantilla de Auxiliares Administra
tivos de dicho Patronato.

Vacantes 40 plazas de Funcionarios Auxiliares Administra
tivos en. la plantilla de la. Administración Institucional de la
Sanidad Nacional (Patronato Nacional de Asistencia Psiquiá
trical del Minü..terio de la Gobernación, de conformidad con
lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entida
des Estatales Autóp.omas de 2~ de' diciembre de 1958 y "Qua
vez cumplidos los trámites que señala la Disposición Transitoria
primera y el artículo 6.°, 2, del Estatuto del Personal al ser
vicio de los Organismos Autónomo,s, aprobado por Decreto 2043/
1971. de 23 de julio. y previa aprobación de la Presidencia d~l

Gobierno, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguien.tes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1. Se convocan 40 plazas de Funcionarios Auxiliares Ad
ministrativos dotadas en las plantillas pre5upuestarias de dicho
Patronato.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará .por lo p"
visto en la. D1"sposición Transitoria Primera del Estatutoctei
Personal al servicio de los Organ·ismo& Autónomos, lo estable
,cido por la Disposición final segunda, 4.a , del Decreto~ley 131
1972, de 29 de diciembre, lo dispuesto en el Reglamento General
para ingreso en la Administración Pública y las normst> de
esta Resolución.

1.3. La selección de los aspirantes 5e realizará mediante el
sistema de concurso-oposición restringido, que constará de ias
siguientes pruebas:

1.3.1. La fase de la oposición constará de los ejercicios:

a) Ejercicio teóriCo.-Consistirá en la contestación escrita,'
durante una hora, a. un tema sacado a suerte entre- los que
componen el programa publicado como anexo a esta convo-
catoria. •

b) Ejercicios prácticos.-DesarroIlar una prueba mecano
gráfica. a- propuesta del Tribunal con, un mínimo de 180 pulsa
ciones por minuto.

cl Ejercicios de -méritos.-De carácter voluntario y de libre
elección, consistirá en una traducción directa del idioma o idio
mas e1agil;los por los aspirantes utilizando diccionario, una prue~

ba de estenotipia o una prueba de taquigrafía, pudiendo reali
zar cualquiera de las tres pruebas o todas ellas.

l.3.2. El concurso de méritos se valorará conforme al ba
remo que se indica. en la presente convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos a. la práctica de las pruebas sele,ctivas
sera necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidOl5 los dieciacho años en el día en que se

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
cl Estar prestando servicios como AU)Qüar Administrativo

en el PANAP.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.' .
. el No ha?e.r sido separado, mediante expediente disciplina

rIo,del serviCIO del Estado, en cualquiera de sus esferas, de
la Administración Institucional o Local, -ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.
. f) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So

Cial antes de finalizar el plazo de los treinta dias señalados
para ,la presentación de documentos. .... .

g) Haber sido 'clasificado para la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la Disposición Transitoria Pri
mera. del Estatu~o,del Personal al servicio de los Organismo...
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterI'\lmpidos en el
PANAP por. un perfodo superior a dos años al 4 de septiembre
de 1971, y conUnuar prestándolos hasta la celebración de las
prue:bas "electivas.

hl Carecer de antecedentes penales por la comisión de" de
litos dolosos.

3. Solicitudes

3.1.~ Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberan rellenar debidamente el modelo que figura como anexo
a la presente convocatoria, cuidando de que sean debidamente
cumplimentadas todas las parte~ y datos que afecten- a cada
sol1<;¡tante.

No habrá que unir fotografía ni rellenar los -tres. espad.Js
en donde so hace constar ..reservado para codificación_, ni €D
la vuelta de la solicitud a partir de' donde dice «reservado para
la Administración".

3.2. Las solicitudes' se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de Sanidad, calle Bravo Murillo, número 4, Madrid 3.

3.3. El plazo de presentación será el de treinta dias COD
tados 'El. partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el ..BOletín Oficial del Estado-.

3.4. La. presentación de solicitudes se hará en el Registro
General del PANAP o los lugares qu"e determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las prue
basselectivas serán de 300 pesetas.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Ha
. bilitación del PANAP o bien por giro postal o telegráfico, ha

ciéndose constar en este C8::-0 en la solicitud el número y fecha
de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días sultJsane la falta o acompañe los docu

-mentas' preceptivos, apercibiendo que si no 'lo hiciese se ar
chivaría su instancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

4.1. TraIl.6currido el plazo de presentación de instancias', el
Director general de Sanidad, Director dé dicho Organismo, apro
bará la lista provisional de admitidos y excluidos. la coal se
hará pública en el «Boletín Oficial del Estado.. , haciendo cons
tar el nombre, dos apellidos y el 'número del documento na
cional de identidad de los aspirantes.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podran
subs~narse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Contra la lista 'provisiQnal. podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince días a partir del siguiente a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_, la reclamación
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. .

4.4. Las reclamaciones seran aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el .Boletín Oficial del Estado-,
por la que se aprueba la lista definitiva, figurando al menos el
nombre, dos apellidos y el número del documento nacional de
idenUdad de lbs aspirantes.

4.5; Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante el Ministro de la Gobernación
én el plazo de quince días. 1lI

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribu.nal calificador será designado por el Director
general de Sanidad, Director de dicho Organismo, y se pubJi~
cará en el .Boletín Oftcial del Estado».

5.2. El Tribunal calificador eetará 'compuesto de la siguiente
Jorma:

Presidente: El Vicesecretario general del PANAP o fuilciona
rio técnico en quien delegue.

Vocales: Un funcionario técnico administrativo del PANAP,
un funcionario administrativo del PANAP. un funcionario re
presentante de la Dirección ('..-Bneral de la Función Pública y
un funcionario auxiliar administrativo del PANAP, que actuará
de Secretario. Se nombrarán ademé.s tantos Vocales suplentes
como titulares.

5.3. , Lo!> . miembros del Tribunal deberán abs.tenerse de in·
tervenir notificando a la. Autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando ooncurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administr~tivo antes ci
tado.

5.5. El Tribunal no podrá constituir5e ni actuar sin la asiB
tencia como mínimo de tres de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. El programa que ha ~de regir el sistema selectivo del
concurso-oposición restringido se publica juntamente con esta
convocatona. -

6.2. No podrá exceder de ocho meses el tiem.po comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. El orden de actuación de los opositores se efectuará.
mediante sorteo público que se publicará en el .Boletín Oficial
del Estado.. , salvo que todos lo!> aspirantes realicen cada ejer-
cicio en la misma sesión. .

6.5. El llamamiento de los aspirantes .será único.
6.6. El Tribunal una vez constituído acordará la fecha, hora

y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el .Boletín Oficial del E~tado". al menos con quince días
de antelación.
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7. Calificación de los ejercicios

9.2. El plazo de presentación será de treinta dlas a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de

ANEXO "

11..Toma de posesión

11.1. Kn el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar poóesión de sus
cargos, y cUJllplir con loe requisitos del artículo 15 del Esta·
tuto del Personal al servicio de los Organis~os Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder a petición de los
intereggdos ·una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos terceros.

12. NOTma final

12.1. Los aspirantes que obtengan plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometipos al régimen de in
compatibilidad que determina el-artículo 53 y concordantes del
Decreto 2043/1Q71, por el que se aprueba .el Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organir,mos Autónom06 y no- podrán si
multanear el desempeño de la plaza que obtengan ni cualquier
otra de 'la Administración centralizada o autónoma del Est.ado.

12.2. La. convocatoria y SUs bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de éste y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interer,ados en 'los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Madrid, 5 de noviembre de 1973.-El DirectOr general de Sa
nidad, Director del Organismo, Federico Bravo Morate.

reunir las condíciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier. medio de prueba admisible en derecho.

9.3... Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio !.l Orga
nir,mo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro· del plazo indicado, y salvo los ca.sos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuacione:,s r,in perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir· por fal
sedad en la instancia referida en el apartado 4.". En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra~

miento según orden de puntuación a favor de quienes a conse
cuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas. ~

10. Nombramientos

10,1 Por la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional (Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica) se ex
t~nderán los correspondientes nombramientos de funcionarios
de carrera a favor de los interesados, los cuales habrán de ser
aprobados mediante Orden ministerial, 6"egún determina ela-r
ticulo 6.5. del Estatuto del Personal al servicio -de los Organis·
mas Autónomos cuyos nombramientos se publicarán en el .Bo
letín Oficial del Estado».

Tema 1. El Estado Español.-Leyes Fundamentales.-La.
Ley Orgánica de la Jefatura del Estado.-Idea general de la
Organización ministerial española.

Tema 2., Procedimiento Admin,istrativo: Concepto y clases.
Iniciación, ordenación, instrucción, terminación y ejecución,

Tema 3. Los recurr,'os adminiBtrativos.-El procedimiento
contencioso-administrativo.-Ideas generales.

Tema 4. Concepto de funcionario público.-Análisis de la
Ley articulada de 1964.

Tema 5. Los Organismos Autónomos: Sus caracterfsticas es-
peciales.-Régimen legal. "

Tema 6. El Estatuto de Personal de los Organismos Autó
nomos.-EI Personal al servicio de los Organismos Autónomos.
Selección, formación y perfeccionamiento.

Teme. 7. Adquisición y pérdida de la cualidad de funcio
nario.:"'-Situaciones.

8. Derechos de los funci'onarios.-Deberes e incQmpatibli:
dades.

Tema 9. El Ministerio de la Gobernación.-Estructura y
organización del Departamento.-Organizaeión y competencia de
la Subr,~cretaría.

Tema 10. Organización y competencia de la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de la Gobernación,-DireccióI1 Ge
neral de P9lítica Interior y'.Asistencia Social.

Tema 11. La Dirección General de Administración Local
La Dirección General de Correos y Telecomunicación.-,-La Di~
rección General de Seguridad.

Tema 12. La Dirección General d~ Sanidad, organización
y funcionamiento.-Ley de Bases de Sanidad Nacional.

Tema 13. La Administración Institucional de la Sanidad Na
cional.-Análisis del Decreto-ley 13/1Q72, que modifica la Adm~~

nistra.ción Institucional de la Sanidad Nacional.-La asistencia.
psIquiátrica en España.

Temario de la oposición para Auxiliares Administrativo8

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo con~
vacante los documentos siguientes: j

el Registro Ci-a} Certificación de nacimiento expedida por
vil correspondiente.'

b) Copia. autentificada' o fotocoPiada (que deberá presentar
se acompañada del original para su compulsa) del título exigl~

do o justificanter, de haber abonado los derechos para su expe
dición.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que 1ustifique no haber sido condenado a pena.s que inhabili
ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado de
berá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al dla
en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma B.

dl Certific'ado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que impo<¡ihilite para el servicio
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha~
ber cumpl.ido el Servicio Social o de estar exentar, del mismo,
con ~enclón de la. fec.ha en que finalizó, que DO podrá ser
posterlOr a la termmaCIón del plazo señalado en el primer pá
rrafo de la norma 8.

6.7. No será obligatoria la pubHcación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Ofi
cial del Estado». No obstante, estos anuncios debeián hacer'se
públic06 por el Tribunal en los locales donde 58 hayan celebrada
las pruebas.

6.8. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos ~igídos en la convocatoria. se-le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose en 5U capo, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia·
se inexactitud en. la declaración que formuló.

7.1. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

7.1.1. Fases de la oposición.-El Tribunal calificará los ejer
cicios a) y 'b) de O a 10 puntos, siendo preciso obtener como
minimo la mitad de los puntos que conr,tituya la máxima cali
ficación en relación -con el número de miembros del Tribunal
actuantes, quedando en otro caso eliminado el aspirante.

Los ejercicios de méritos se calificarán de O a S puntos cada
uno, siendo 'preciso aprobar previamente los dos ejercidos ante
riores y añadiéndose' su puntuación a la obtenida en lar, mismos,
aparte de la resultante del concurso de méritos, a efectos de
la clasificación final.

7.1.2. Fase del cODcurso.-Los méritos dél concurso r,e valo~
rarán con arreglo al siguiente baremo:

a) Servicios efectivos prestados en el PANAP en plazas
análogas a las vacantes: P,SO puntos por año.

b) Servicios efectivos prastados en el PANAP en plazar, dis
tintas a las vacantes: 0,25 puntos por año.

e) . Servicios efectivos -prestados en otros Organismos de la
Administración del Estado, provincia o municipio: 0,10 puntos
por año. .

d) Por cada título de Bachiller elemental o equivalente, no
puntuado este título r,i se posee el de Bachiller SuperiQr: 0,50
puntos.

e)' Por cada título de Bachiller Superior o equivalente: 1
punto.

7.2. Dentro del desarrollo del concurso-oposición restringi
do, el Tribunal por mayoría de votos resolverá todas las du~

das que surjan en aplicación de las normas establecidas en estft,
Resolución y lo que deba 1}.acerse en 10& casos no previstos;
teniendo el Presidente la facultad de voto de calidad.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

B.l. Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or~

den de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas; decidiendo la mayor antiguedad en igualdad
de puntos.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto
ridad competente, para que ésta el~bore propuesta de nombra~

miento.
8.3. Juntamente con la relac.ión de aprobados remitirá, a

los exclusivos efectos del articulo 11, 2, de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de

.la ..última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun~

tuación todos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos
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ANEXO'

B. O del E.-NÓm. 299

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SElECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA
Ministerio u Organismo

PÓllllá de 3. ptas.
Fotografla

(si la exl¡;:-e la convo
catoria)

-------_._-------~_._---

1. Cuerpo, es.:ala Q plaza a qlle aspira

2. Fecha de la orden de, la 'convocatoria

Sello de Rl·gbiro
de entrau<l

Rellene estt'lmp:eso a máquina o con ciratleres de imprentil, dejand.o en blanco los t.pados recuadrados en rojo1. DATOS PERSONALES

3. Primer apellido

I
•• Pecha de nacimiento I
•• Domicilio ¡

4. Segundo apellido ,

t2. Sexo -1" 13. Estado civn 114. D~~Nal-'dentili~d--'-I--15' Td.;.rOl~ ~-._---

Varón O Mujer D. Soltero el Casado O Viudo O Núm. Núm ~

16. Nombre de la madre I17. 'No~bre del ptl.dr~.···--'-------·I-18~·--c,P~'-O¡-"·io·n·d~'i"-P-.~d'·'-.-----·

tu. Caso de ser funcionario público, indicar:

19.1 Denominación del Cuerpo o plaza 19.2 Pecha ingreso 19.3 Situadlin actual
1-...:c.........:....:.c:..:::...---'-'--.:.-.2.:.-:.=:;--_----:.~ ·· ..---.... -.- ... ----.-.....--~--

Reservado para codificación

11. FORMACION

~o. Titulas acadtmlcos que posee .1:1. Centro -qt~(' los expidió

+-'!.I~I·~1 1 1 , " ,

21.1 Localidad

22, Idiomas Traduce Habla Escribe 23. Servido militar

Bien BásicoMuy Muy Bá . Muy
blsm Bien Básico bien Bien SICO bien

1----1-=.:::;"--1--------.----- CUlllpHdO O Exento O P",dienl. r:I

24. Pruebas selectivas en que ha partlcipadQ

24~1 Denominación del Cuerpo o plaza

¿Es oficial de complt"lllcnto',' Si O No O

2'.2 AfiO

Reservado para codificación

.

•

•
11I. EXPE.RIENCIA

25. Trabajo en la Administración publica en condición de funcionario interino. eventual o contrali!.do
• 25.1 Fecha 215.2 Pecha

ingreso cese 25.3 Minlsterio'u Organismo y Centro directivo en que prest6 servicios

28. Tr:,bajo en Abogacias del Estado como Letrado intetlno; Si O No O Sustituto; Si O No D
Abogada .~e

25.4 Condición

Reservado para codificación 1_1"""';125"'1"'.,1_
1
_,_1_1.......;12"'15"'·;'--,_,_:1_'_1':.~"'·=-: -1-11-1-1=~"";'--,-,-17
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IV. DATOS RI!FERENTES"'" LA CONVOCATORIA

14 diciembre 1973 24237

I!':7.~F~"~m:,~,:"~q~"~':":bo~":'~':o~'..:(;':'·~'~":~~:'::d':':"~":":"2" ' ¡-:oc:-:-126. [".',cicios de Illcritos u optali\o~ que. de toolo¡iJ,¡dad conr ¡~:; l;~~es de- la convo.;;atoria, elille el aspirante
. Num."o
de ,•. ,' PO

Cl Giro Tc!~g,Mico lO """'" I """, " , ••••••• '

Ci Giro Postal •••••••• 1. ," lO •• ' •• ,.,., ••••••• "

o Ingreso llrrc.c!Q en; ""''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''

V. DOMICILIOS QUE HA TENIDO EL ASPIRANtE E,.N LOS ULTIMOS CiNCO AÑOS

".

,

VI. OTROS DATOS QUe HACE CONSTAR EL A.SPIRANTE

,o.

"

EL ABAJO FlAMANTE'

SOLICiTA: Ser admitido a tn pruebas Mlectivns a que se refiere fa presente Instancia, comprometiéndose, caso de
superarlas. a jurar acatamiento a Jos PrincipIos Fundamentales' del Movimientó Nacional '1 demás Le~es Funda~
mentales del Reino..

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de tos datos eonslgnacfcse.n esta sotipitud,. y que. reúne las condIciones ex.i.
gídas pára el ingreso en la Administración pública y las especialmenle' señaladas en fa orden de convocatoria
ant4riormento referida.

En_ " , a
l¡ll~U)

, de _.". de 191..
~di~} (mes) (Mo)

Firma.

........._--
Espacio reservado para la Admlnlslración.

Relación provisionat: O Admitido O Excluido por
Aerac;lón definitiva: O Admitido O txclllidQ

0po.lción O ¡;OnCllTsQ- F<¡tmac\ón (curso 'l/o f.lr¡¡~tic~sJ

OeslinQ ~

Observ~c¡Ql\e$

-"- "'-,---- --.

•


